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CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29664, modificado por el 
Decreto Legislativo Nº 1587, se creó el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), como 
sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, con la finalidad de identificar 
los riesgos asociados a peligros, priorizar la prevención 
para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir 
o minimizar sus efectos, así como, la preparación y 
respuesta ante situaciones de emergencia o desastre 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, de conformidad con la citada Ley, su reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, 
modificado por el Decreto Supremo 060-2024-PCM, y el 
Decreto Supremo Nº 002-2016-DE, el Instituto Nacional 
de Defensa Civil - INDECI, es un organismo público 
ejecutor, con calidad de pliego presupuestal, adscrito al 
Ministerio de Defensa, conformante del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD y 
responsable técnico de coordinar, facilitar y supervisar la 
formulación e implementación de la Política Nacional y el 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en los 
procesos de preparación, respuesta y rehabilitación;

Que, el artículo 3º de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, señala que la 
designación de funcionarios en cargos de confianza se 
efectuará mediante Resolución Ministerial o del Titular de 
la Entidad correspondiente;

Que, por Resolución Ministerial Nº 00350-2023-DE 
de fecha 21 de abril de 2023, se aprobó el Cuadro para 
Asignación de Personal - CAP Provisional del Instituto 
Nacional de Defensa Civil, el INDECI, encontrándose 
como cargo de confianza el cargo de Director de la 
Dirección Desconcentrada de Pasco del Instituto Nacional 
de Defensa Civil;

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de la 
Dirección Desconcentrada de Pasco del Instituto Nacional 
de Defensa Civil, por lo que resulta pertinente designar al 
profesional que lo desempeñe;

Con las visaciones del Secretario General y del Jefe 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594 
- Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
la Ley Nº 29664, modificado por el Decreto Legislativo 
Nº 1587 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres y su reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, modificado por 
el Decreto Supremo 060-2024-PCM, y en uso de las 
facultades conferidas en el Reglamento de Organización 
y Funciones del INDECI, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 043-2013-PCM y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor MARKO ENRIQUE 
VALDEZ BUSTAMANTE, en el cargo de Director de la 
Dirección Desconcentrada de Pasco del Instituto Nacional 
de Defensa Civil, a partir de la fecha de publicación de la 
presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en la página 
web www.gob.pe/indeci.

Artículo 3.- Disponer que la Secretaría General remita 
copia al interesado, a la Oficina de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Administración y a la Oficina General 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, para 
conocimiento y fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese, publíquese.

JUAN CARLOS URCARIEGUI REYES
Jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil

2320869-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES

Autorizan la difusión del proyecto de 
“Disposiciones que regulan los mecanismos 
para la suscripción del Formato que 
contiene la información del beneficiario 
final de los Entes Jurídicos”

RESOLUCIÓN SMV
Nº 009-2024-SMV/01

Lima, 2 de setiembre de 2024

VISTOS:

El Expediente N° 2024035498, el Informe Conjunto 
N°1077-2024-SMV/06/10/12 del 19 de agosto de 
2024, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, la 
Superintendencia Adjunta de Supervisión Prudencial y la 
Superintendencia Adjunta de Investigación, Desarrollo e 
Innovación; así como el proyecto de “Disposiciones que 
regulan los mecanismos para la suscripción del Formato 
que contiene la información del beneficiario final de los 
Entes Jurídicos” (en adelante, el Proyecto)

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 1 del Texto Único Concordado 
de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Mercado de 
Valores - SMV, aprobado por Decreto Ley N° 26126 y sus 
modificatorias (en adelante, Ley Orgánica), la SMV tiene 
por finalidad velar por la protección de los inversionistas, 
la eficiencia y transparencia de los mercados bajo su 
supervisión, la correcta formación de los precios y la 
difusión de toda la información necesaria para tales 
propósitos, a través de la regulación, supervisión y 
promoción;

Que, de acuerdo con el literal a) del artículo 1 de la 
Ley Orgánica, la SMV tiene entre otras funciones, dictar 
las normas legales que regulen materias del mercado de 
valores;

Que, según el literal b) del artículo 5 de la Ley Orgánica, 
el Directorio de la SMV tiene por atribución, entre otras, 
la aprobación de la normativa del mercado de valores, 
así como aquella a la que deben sujetarse las personas 
naturales o jurídicas sometidas a su supervisión;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1372 (en 
adelante, la Ley), se regula la obligación de las personas 
jurídicas y/o entes jurídicos de informar la identificación de 
sus beneficiarios finales;

Que, el artículo 6 de la Ley dispone que las personas 
jurídicas y/o entes jurídicos deben implementar un 
procedimiento interno que comprenda mecanismos 
razonables para obtener y conservar la información 
sobre sus beneficiarios finales, para cuyo efecto estos 
se encuentran obligados a revelar su identidad y 
proporcionar los datos que señala dicha ley y aquellos que 
se establezcan mediante decreto supremo; debiendo las 
personas jurídicas y/o entes jurídicos verificar tales datos 
presentados de manera sustentada, así como mantener 
actualizada dicha información;

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal a) 
del numeral 7.1 del artículo 7 del Reglamento de la 
Ley, aprobado por el Decreto Supremo N.° 003-2019-
EF (en adelante, el Reglamento), a fin de acceder a la 
identificación del beneficiario final, las personas jurídicas 
y/o entes jurídicos deben implementar el formato anexo 
del Reglamento, en el cual los beneficiarios finales 
deben consignar sus datos de identificación y, de ser el 
caso, la información referida a los supuestos de cadena 
de titularidad. Dicho formato puede ser físico, en cuyo 
caso debe contar con la firma certificada notarialmente o 
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consular de los beneficiarios finales, o constar en otros 
medios, siempre que permitan identificar fehacientemente 
al beneficiario final de acuerdo con lo que establezca la 
SUNAT, mediante resolución de superintendencia;

Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 
000236-2023/SUNAT, se regula un medio alternativo 
al formato físico que contiene la información de los 
beneficiarios finales comprendidos en el alcance del 
Decreto Legislativo Nº 1372, y se modifica el plazo para 
la presentación de la declaración del beneficiario final 
de los entes jurídicos establecido en la Resolución de 
Superintendencia N° 000041-2022/SUNAT;

Que, a fin de facilitar que las personas jurídicas y/o 
entes jurídicos obtengan la información de su beneficiario 
final, mediante Resolución de Superintendencia N° 
000236-2023/SUNAT se reconoce la posibilidad de que el 
formato que contiene la información del beneficiario final 
conste en un documento electrónico firmado digitalmente 
por el referido beneficiario;

Que, sin perjuicio de lo señalado en el considerando 
anterior, el numeral 4.2. del artículo 4 de la Resolución 
de Superintendencia N° 000236-2023/SUNAT señala 
que tratándose de los obligados supervisados por la 
Superintendencia del Mercado de Valores o por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradora 
de Fondos de Pensiones, el documento electrónico en 
el que conste el formato que contiene la información 
del beneficiario final puede prescindir de la firma digital 
del beneficiario final, en la medida que dichos sujetos 
utilicen alguno de los mecanismos que, conforme a las 
disposiciones de dichas superintendencias, implementen 
para interactuar con sus usuarios, siempre que aquellos 
permitan identificar fehacientemente al beneficiario final;

Que, en ese marco, la presente norma incorpora 
medios alternativos a la firma digital del beneficiario 
final en el documento electrónico que las entidades con 
autorización de funcionamiento otorgada por la SMV, que 
administran Entes Jurídicos, comprendidos en el alcance 
del Decreto Legislativo Nº 1372, Decreto Legislativo que 
regula la obligación de las personas jurídicas y/o entes 
jurídicos de informar la identificación de los beneficiarios 
finales, y sus modificatorias, pueden utilizar para efectos 
de verificar la identidad del beneficiario final;

Que, el 29 de agosto de 2024 la Secretaría Técnica 
de la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria, ha 
comunicado a esta Superintendencia, que la Comisión 
Multisectorial de Calidad Regulatoria, al amparo de lo 
dispuesto en el numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 
28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional 
que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 
establece los Lineamientos Generales para la aplicación 
del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 063-2021-PCM, que ha declarado 
que no corresponde realizar el Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante por la entidad para la aprobación del 
Proyecto;

Que, según lo dispuesto en la “Política sobre difusión 
de proyectos normativos, normas legales de carácter 
general, agenda temprana y otros actos administrativos 
de la SMV”, aprobada por la Resolución SMV N° 014-
2014- SMV/01, se considera necesario difundir en 
consulta pública el Proyecto, a través de la Página 
Institucional de la Superintendencia del Mercado de 
Valores en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano 
(www.gob.pe/smv), por un periodo de diez (10) días 
calendario, contados desde el día siguiente de la fecha de 
su publicación de la presente resolución, a efectos de que 
el público pueda remitir sus sugerencias o comentarios a 
la propuesta; y,

Estando a lo dispuesto por el literal a) del artículo 1 y 
el literal b) del artículo 5 de la Ley Orgánica de la SMV, el 
numeral 2 del artículo 9 del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Superintendencia del Mercado de 
Valores, aprobado por Decreto Supremo N° 216-2011-EF, 
así como a lo acordado por el Directorio de la SMV en su 
sesión del 20 de agosto de 2024;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar la difusión del proyecto de 
“Disposiciones que regulan los mecanismos para la 

suscripción del Formato que contiene la información del 
beneficiario final de los Entes Jurídicos”.

Artículo 2°.- Disponer que el proyecto señalado en el 
artículo precedente se difunda en consulta pública en la 
Página Institucional de la Superintendencia del Mercado 
de Valores en la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano (www.gob.pe/smv).

Artículo 3°.- El plazo para que las personas 
interesadas puedan remitir a la Superintendencia del 
Mercado de Valores sus comentarios y observaciones 
sobre el proyecto señalado en los artículos anteriores 
es de diez (10) días calendario, contados desde el día 
siguiente de la fecha de publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4°.- Los comentarios y observaciones a los 
que se hace referencia en el artículo anterior, podrán ser 
remitidos a la siguiente dirección de correo electrónico: 
proynormbenef@smv.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZÓSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Superintendente del Mercado de Valores

2320642-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Autorizan viaje de servidor para participar 
en evento a realizarse en Bélgica

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº  000172-2024/SUNAT

AUTORIZA VIAJE DE SERVIDOR DE LA SUNAT 
PARA PARTICIPAR EN LAS SESIONES 245A Y 

246ª DEL COMITÉ TÉCNICO PERMANENTE DE 
LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS, 

A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE BRUSELAS, 
REINO DE BÉLGICA

Lima, 29 de agosto de 2024

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Carta Nº  24FL0550E del 5 de agosto 
de 2024, el secretario general de la Organización Mundial 
de Aduanas (OMA) invita a la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) para 
que asista a las sesiones 245a y 246a del Comité Técnico 
Permanente (CTP) de la OMA, que se llevarán a cabo en 
la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, del 23 al 25 de 
octubre de 2024;

Que el tema para el 2024 es “Las aduanas involucran 
a los socios tradicionales y nuevos con un propósito”, 
cuya finalidad es profundizar y enriquecer las relaciones 
en la OMA para garantizar que sigan siendo sólidas, 
pertinentes y mutuamente beneficiosas;

Que el objetivo del evento es debatir y tratar temas 
como la viabilidad de la Plataforma de Intercambio de 
Datos Aduaneros (CDEP), el paquete OMA de comercio 
electrónico, la creación de redes a nivel mundial 
Aduanas, Ventanilla Única y revisar las directrices sobre 
la cooperación entre las aduanas y las autoridades 
portuarias;

Que, asimismo, en el evento se tratarán otros temas 
como el Estudio de Tiempo de Liberación, actualización 
de la Guía Práctica de la OMA sobre Zonas Francas, 
el papel de las aduanas en los casos de desastres, las 
Aduanas Verdes, las Normas de Origen y el Proyecto 
de Aduanas Inteligentes, así como la actualización del 
Glosario de Términos Aduaneros Internacionales;

Que la participación de la SUNAT en el mencionado 
evento se encuentra alineada a su objetivo estratégico 
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